
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

VÁZQUEZ AGUILAR INOCENTE
CARGO: DIRECTOR DE CALIDAD Y PROCESOS INSTITUCIONALES
GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS: LICENCIATURA EN PROCESO

Fecha de nombramiento: 02/10/2024
Fecha de ingreso a gobierno: 02/10/2024

INFORMACIÓN OFICIAL

Domicilio oficial: Jardín Juárez No. 7, Int. despacho 121 Edificio Bellavista 2do piso, Col. Centro, Cuernavaca. C.P. 62000

Horario de atención: 8:00 a 17:00 hrs

Teléfono(s): 7773292200 extensión: 2005

Correo electrónico: inocente.vazquez@morelos.gob.mx

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS

Agente Capacitador Externo
Número de registro: VAAI-730619-S1A-0005
Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Certificación de Competencia
Unidad de competencia genérica: Impartición de cursos de capacitación presencial
Otorgado por CONOCER
Número de registro: NUGCH001.01
Nivel 3

HISTORIAL LABORAL

Cuento con más de 30 años de experiencia en el servicio público, desempeñándome en diversas áreas de desarrollo
organizacional y en sectores que requieren especialización técnica, como calidad, igualdad de género e innovación
gubernamental. A lo largo de mi carrera, he ocupado cargos destacados como Subdirector de Calidad y Seguimiento,
Subdirector de Procesos y Cultura Institucional, y Subdirector de Innovación y Cultura Organizacional, todos en la
Dirección General de Desarrollo Organizacional de la Secretaría de Administración.

ATRIBUCIONES DEL CARGO

Programar y controlar las asesorías técnicas para la elaboración y actualización de los Manuales Administrativos, así
como de cualquier otro documento necesario para el funcionamiento de las unidades de la Administración Pública
Centralizada, conforme a la normativa aplicable.
Proponer la metodología y los criterios para la elaboración y actualización de los Manuales Administrativos, además de
llevar a cabo su validación.
Proponer la planificación para la administración y funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad con enfoque en
Igualdad de Género e Inclusión en la Secretaría.
Promover la implementación de mejores prácticas en materia de igualdad de género e inclusión dentro del marco del
Sistema de Gestión de Calidad de la Secretaría.


